
Munic¡palidad Distrital

Mariano Melgar g-,ru*á-úáh
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,raq,w{oe{ELs.Aq iZ$ MAY 202{

VISTO: El Expediente ,V'6556-
ARIAS identificado con DNI N.o 4
edad ocupación TECNICO ME
PERUANA vecino de MARIANO
Dios 211 y Doña SANDRA LUC
estado civil SOLIERA de 31 añ
PUNO nacional¡dad PERUANA

presentado por Don JAVIER GUIDO QUISPE
252135 de estado civil SOLTERO de 40 Años de

NICO natural de AREQUIPA nac¡onal¡dad
ELAAR con domicilio en la Calle Madre de
O LUQUE JIMENEZ con DNI N.o 74043478 de
de edad ocupación ARQUITECTA natural de
na del distrito de MARIANO MELGAR con

domicilio en la Calle Madre de Di
esta Mun¡cipalidad

211 quienes pretenden contraet Matrimonio Civil en

CONS/DERAlVDO:

Que, /os pretendientes hqn cumpl¡do con las formalidades en presentar los
requisitos exigidos por et Añ. 24e il sigu¡entes det Código Civil, en concordancia con el
TUPA de la Municipalidad; cuyos docd¡nentos obran en autos

Que, se ha pubticado et e$icto Matrimoniat en un diar¡o de circulación local y no
se ha formulado oposición a la celebráción del matrimonio de tos pretend¡entes en el téimino
de Ley.

Que, según lo dispuesto pQr et Añ. 260 del Cód¡go Civil, el atcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matrimon¡b a otros Regidores, a /os funcionarios Municipales,
directores o jefes de Hospitales o estaplec¡m¡entos análogos.

Por estos fundamentos, al amparo dg la Constitución Potít¡ca del Peru, Ley Orgánica de
Munic¡palidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldla.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capac¡dad de los pretendientes Don
JAVIER GUIDO QUISPE ARIAS Y Doña SANDRA LUCERO LUQUE JIMENEZ
para contraer Matimonio Civil en esta Munic¡pal¡dad.

ARTICULO SEGUNDO. - DeIegar a HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS de
la Mun¡cipalidad Distital Mariano Mel§a4 la facultad de Celebrar el Matrimonio Civ¡l referido
en el A¡t. Anter¡or.

REGíSTRESE COM U N1QU ES E Y CÚM P LASE;

M OISTRIf
ELG

iy'¿LC (ii

cArenas

A 0 a Ic0 Cabrera
OTICIN¡ GENÉiAT OI ATTXC'ON At

0a0ar¡0 Y 0tsT¡Ór 00ürtrtNIA¡ln
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